
República de Colombia

M i n i s t e r i o  de  M i n a s  y E n e r g í a  

COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

RESOLUCIÓN No. 1 0 9  DE 2005

(  3 0 NOV. 2005 )

Por la  cual se regula  la  realización de p ru eb as  de generación de p lan tas  y /o  
un idades de generación con com bustib le  alterno.

en ejercicio de su s  a tribuciones legales, en  especial las conferidas por las Leyes 
142 y 143 de 1994 y en desarrollo de los D ecretos 1524 y 2253 de 1994 y,

Que la  Com isión de Regulación de Energía y Gas tiene la  facu ltad  legal de 
estab lecer el Reglam ento de Operación, el cual incluye los principios, criterios y 
procedim ientos p a ra  regu lar el funcionam iento  del M ercado M ayorista de 
Energía E léctrica, de conform idad con lo señalado en la  Ley 142 de 1994;

Que la  Com isión de Regulación de E nergía y Gas, con fundam ento  en las 
a tribuciones que le confieren las Leyes 142 y 143 de 1994, m ediante las 
Resoluciones CREG-026 de febrero 24 de 2001, CREG-034 de m arzo 13 de 
2001, CREG-038 de m arzo 29 de 2001, CREG-094 de ju n io  21 de 2001 y 
CREG-048 de 3 de julio  de 2002, expidió no rm as p a ra  regu lar el 
funcionam iento  del M ercado M ayorista;

Que la  Com isión de Regulación de E nergía y Gas, m edian te  Resolución CREG- 
084 de 2005, modificó la  rem uneración  de generación de seguridad  con 
com bustib le alterno;

Que el Consejo Nacional de O peración -CNO-, m ed ian te  com unicación rad icada  
en la CREG bajo el No. E -2005-006307, solicitó a n aliza r  la  rem uneración  de la 
energía p roducida  por las p lan tas  y /o  un idades de generación re su ltan te  de las 
p ru eb as realizadas con com bustible alterno;

Que m edian te  Resolución CREG-094 de 2005, la  Com isión ordeno hacer 
público u n  proyecto de Resolución “Por la cual se  regula la realización de  
pruebas de disponibilidad de p lan tas y /o  un idades de generación con 
combustible alterno”;

Que sobre el proyecto de Resolución hecho público m edian te  Resolución CREG- 
94 de 2005, se recibieron com entarios por p a rte  de: E m presas Publicas de 
Medellin m ediante com unicación con radicado CREG -E-2005-007761 y del 
Consejo Nacional de O peración m ediante com unicación con radicado CREG-E- 
2005-008009;

LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

C O N S I D E R A N D O :
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Que en el D ocum ento CREG-105 del 30 de noviem bre de 2005, se analizan  los 
com entarios p resen tados sobre el proyecto de reso lución  publicado en la  pág ina  
web de la  CREG;

Que la  Comisión de Regulación de E nergía y Gas, en su  Sesión No. 279 del 30 
de noviem bre del 2005 aprobó el contenido de la  p resen te  Resolución;

R E S U E L V E :

ARTÍCULO lo .  Realización de pruebas de generación con com bustible  
alterno. Para aquellas p lan tas y /o  un idades de generación que declaran al 
Centro Nacional de Despacho -CND- la  disponibilidad de combustible(s) altemo(s) 
en los térm inos de la  regulación vigente, el CND, considerando las condiciones de 
confiabilidad y seguridad del Sistem a Interconectado Nacional, podrá  autorizar al 
agente la  realización de pruebas haciendo uso  de dicho (s) com bustible (s) 
alterno (s).

ARTÍCULO 2o. Programación de pruebas de generación con  com bustible  
alterno. El CND program ará las p ruebas de generación de que tra ta  la  presente 
Resolución en coordinación con el agente respectivo, considerando los criterios de 
seguridad y confiabilidad del Sistem a Interconectado Nacional.

Parágrafo. La duración de la p rueba  de generación de que tra ta  la presente 
Resolución no podrá exceder de doce (12) horas consecutivas. D icha p rueba 
deberá ser declarada an te  el CND, según corresponda, como exitosa o no, por el 
generador que la  solicitó. E sta  declaración deberá realizarse a  m ás ta rd a r la hora  
siguiente a  la  de finalización de la  prueba.

ARTÍCULO 3o. R econciliación Positiva por pruebas de generación con  
com bustible alterno. La energía generada resu ltan te  de la realización de las 
p ruebas que sean  declaradas como exitosas, se rá  objeto de Reconciliación 
Positiva de conformidad con las disposiciones contenidas en la  Resolución CREG- 
034 de 2001, o aquellas que la  sustituyan , modifiquen o adicionen, incluyendo 
las horas de inflexibilidad asociadas a  dicha prueba.

Para efectos de establecer el valor de la variable GSA establecida en la  Resolución 
CREG-034 de 2001, se considerará la totalidad de la generación asociada con la 
prueba, es decir, la  generación real.

Los costos horarios de la Reconciliación Positiva asociada con las p ruebas de 
generación de que tra ta  la  presente Resolución, se rán  asignados a  los 
comercializadores del SIN, a  p ro rra ta  de su  dem anda comercial, y a  todos los 
enlaces in ternacionales a  p ro rra ta  de la exportación".

La energía generada resu ltan te  de las p ruebas que sean  declaradas como no 
exitosas será  rem unerada  de conformidad con la  reglam entación vigente a  la 
realización de p ruebas solicitadas por el agente, en v irtud  de las disposiciones
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contenidas en la Resolución CREG-121 de 1998 o aquellas que la  sustituyan , 
modifiquen o adicionen.

ARTICULO 4o. R econciliación Negativa asociada con  pruebas de generación  
con com bustible alterno. La Reconciliación Negativa asociada con la realización 
de las p ruebas de generación de que tra ta  la  p resente Resolución se efectuará de 
conform idad con las disposiciones contenidas en la  Resolución CREG-034 de 
2001, o aquellas que la  modifiquen, com plem enten o sustituyan .

ARTÍCULO 5o.- Las disposiciones conten idas en la  p resen te  Resolución no 
aplican p a ra  las p ruebas que sean  realizadas en virtud de lo establecido en la 
Resolución CREG-121 de 1998 o aquellas que la  sustituyan , modifiquen o 
adicionen.

Artículo 6o .- VIGENCIA. La p resen te  Resolución rige a  p a rtir  de su  publicación 
en el Diario Oficial y deroga todas las disposiciones que le sean  con trarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
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